
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00040 00 

 

 Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta 

las disposiciones contempladas en el artículo 599 CGP, el juzgado decreta las 

siguientes medidas cautelares: 

 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que por cualquier 

concepto posea el demandado en las entidades financieras indicadas en el 

escrito de medidas cautelares. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios el número de cédula del 

demandado. De ser el caso, téngase en cuenta lo correspondiente a la 

inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del 

Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 

2005, limítese a la suma de $250’000.000 m/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 027 de hoy 2 de marzo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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